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REPÚBLICA DE CHÍLE 
'' 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA . 
DEPARTAMENTO DE SALUD -

~0~ 

LA ALCALDÍA DECRETO. HOY: 

NOMBRA A PLAZO FIJO A DON 
JUAN ANCA VIL SOLIS 

INDEPENDENCIA, 
17 .ENE 2020 

- DECRETO ALCALDICIO, -..;...l· · 2:;z...w.6~2.._ 
/.' 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en· la ley 
No 19.378, ·Estatuto de Atención Primaria de Sálud Municipal; fas necesidades qel servicio en · 
orden de contratar'a un Técnico Paramédico por 44 horas s~manales para que se desempeñe 
en las unidades· dependientes de este Departamento é:le . Salud Mur:~icipal; Decreto Alcaldicio 
Exento N°5729 de fecha 31 de diciembre del 2019,· que nombra subrogante en el' cargo de 
Secretario Municipal, a don German Muñoz Navarró documentos que ·no se aconipana por ser 
de público conoCimiento·; y en uso de las facultades que me confie're la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de· Municipalidades; 

' . 
DECRETO: 

NOMBRASE en calidad . de plazp fijo ·a Don. Juan · Dav~d 
Ancavil Soljs Nivel 15, categoría D) del 'artículo 5° de la ley 19.378, Cédula Nacional de 
lder:~tidad No . como Técnico Paramédico, para que· se desempeñe como tal en las 

· · Uni~ades :dependientes de .este Departamento de Salud Municipal, a contar del· 01 de enero. de . 
2020, h~sta. el dfa 30 de abrilde 2020, con una jornada deA4 horas semanales.y páguese,a la 
persona indicada lqs días. efectivamente trabajados temiendo en cuenta uñ sueldo base de 
$253.687.j más _la asignación de Atenci~n Primaria Municipal de $253.687.-, lo que ~a un total 
de $507.3!4.- mensuales. · . . . . 

IMPUTACION 21521.02,ooo.ooo.ooq "Personal .contrata" 
~ . del Presupuesto de Salud. 

ANÓTESE, COMÚNÍQUESE, . REGÍSTRESE 
?~.f.~~E a las Direcciones que corres~nda, InteresadO y, hecho A~vese 

-~~· ./ i._ lndepende .~ : 
\ SECRU :N MUr\JOZ NAVARRO 
·. •·•• .. ~~~~~f!RETARIO MUNICIPAL (s) 

# 
FSC/AMM/sqg.-

TRANSCRITO A: Contralorfa Gérleral de la República -Aicaldfa . r-Municipal, - Secretaria 
Municipal :-· Asesorra Jurfdica- Control -Administración y Finanzas - Personal - Departamento 'de Salud -
lntere~ado- Ofici~a de Parte~ · 


